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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN Y LA FACULTAD DE INGENIERÍA EN RECURSOS 

NATURALES Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito al tenor de las siguientes cláusulas y 
condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: PARTES. -

Son partes suscribientes del Convenio: 

a. La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, institución pública de Educación Superior, con personería 
jurídica constitucional, representada legalmente por su Rector, Ing. Julio César Medina Gamboa, con C.l. 
968680 expedido en Cochabamba, y por su Vicerrector, Dr. Luis Gerardo Carvajal Soria con C.l. N° 836605 
expedido en Cochabamba, ambos designados mediante Resolución de Consejo Universitario N° 89/20, de 
16 de noviembre de 2020, con domicilio legal en la Av. Ballivián N° 591, Esq. Reza, de la ciudad de 
Cochabamba, mediante el Centro de Biotecnología y Nanotecnología (CByN) de la Dirección de 
Investigación Científica y Tecnológica - DICYT, representada por su Director, MSc. Iván Efraín Fuentes 
Miranda, designado mediante Resolución Rectoral N° 773/21 de 12 octubre 2021, quienes, en adelante, se 
denominarán: UMSS. 

b. La FACULTAD DE INGENIERÍA EN RECURSOS NATURALES Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO, institución pública de Educación Superior, con reconocimiento 
constitucional, representada legalmente por su Decano, M.Sc. Ing. Agr. Naval lllescas Gonzales, con C.l. 
1815545 expedido en Tarija, designado mediante Resolución del Honorable Consejo Universitario N° 
042/2021 de fecha 08 de diciembre de 2021, con domicilio legal en la Av. Víctor Paz. E. 0149 de la ciudad 
de Tarija, quien, en adelante, se denominará: FACULTAD DE INGENIERÍA-UAJMS. 

Ambas instituciones de manera conjunta, se denominarán: PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. -

El objeto del Convenio es definir un marco general de acción conjunta entre las PARTES, a partir del cual, en el 
marco de sus normativas se pueda realizar actividades específicas en la generación, adaptación y/o transferencia 
de tecnologías requeridas por el sector agropecuario de la región, logrando así un mayor reconocimiento social y 
el fortalecimiento de ambas instituciones buscando la complementariedad académica, técnica y científica 
optimizando la capacidad instalada y la experiencia. 

Las posibles áreas de acción de manera enunciativa y no limitativa son: 

a. Generación y validación de tecnologías a través de la investigación. 
b. Promoción y difusión de tecnologías a través de jornadas demostrativas de campo. 
c. Capacitación técnica. 
d. Producción de semilla certificada. 
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